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INSEGURIDAD ENFRÍA INVERSIÓN, ALERTA EU 
La inseguridad que se registra en varios estados impacta negativamente en las 
inversiones que podrían llegar al país por la vía del Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC) y de otras naciones, consideró ayer el embajador Ken 
Salazar. En conferencia de prensa, el diplomático estadounidense dijo que la 
violencia también afecta a los inversionistas nacionales, quienes le han 
externado su preocupación. 
 

 

5 MILLONES DE MEXICANOS NECESITAN DOS EMPLEOS 
La alta inflación y los bajos salarios de los empleos disponibles son factores que 
han llevado a 5 millones de mexicanos a buscar más de un empleo para tener 
ingresos suficientes, muestra la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del 
INEGI al segundo trimestre del año. La tasa de subocupación, es decir, los 
trabajadores con necesidad de un empleo adicional, se ubicó en el periodo en 
89% de la población ocupada. 
 

 

DE LA VERDAD HISTÓRICA A LA TRISTE REALIDAD... 
El Gobierno federal descartó que los 43 normalistas de Ayotzinapa 
desaparecidos desde el 26 de septiembre de 2014 sigan con vida. “No hay ningún 
indicio de vida, ninguna coincidencia con la verdad histórica, es una triste 
realidad”, aseguró Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación, en referencia a lo afirmado el 7 de noviembre de 
2014 por el entonces procurador general de la República, Jesús Murillo Karam. 
 

 

“YA ES TIEMPO DE RESULTADOS EN SEGURIDAD”: EU A MÉXICO 
Aunque los disturbios de la semana pasada en Jalisco, Guanajuato, Chihuahua y 
Baja California no son terrorismo, en México “ya es tiempo para resultados en 
seguridad”, pues la violencia es un tema incluso más importante que las disputas 
por el T- MEC, puntualizó el embajador estadounidense, Ken Salazar. 
 

 

CONTINÚA ESTANCADA ECONOMÍA MEXICANA 
El estancamiento de la economía mexicana se mantuvo durante julio, cuando 
habría tenido una ligera contracción respecto a junio, con lo que hilaría tres 
meses con números negativos. Según los resultados del Indicador Oportuno de 
la Actividad Económica (IOAE) del INEGI, se estima que el Indicador Global de la 
Actividad Económica (IGAE) bajó 0.1 por ciento en el séptimo mes del año, lo 
mismo que habría retrocedido en junio. 
 

 

CRIMEN DE ESTADO 
El caso Ayotzinapa fue un crimen de Estado con un encubrimiento al más alto 
nivel y a casi ocho años de los hechos no hay indicios para afirmar que los 43 
normalistas desaparecidos estén vivos. Esas son las conclusiones preliminares 
del informe de la Comisión para la Verdad y el Acceso a la Justicia en el Caso 
Ayotzinapa, que se presentó ayer en Palacio Nacional, primero a las familias, en 
presencia del Presidente Andrés Manuel López Obrador, y posteriormente ante 
la opinión pública. 
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EL EMPLEO RETOMA SU CRECIMIENTO DE LA MANO DE LA INFORMALIDAD 
Por cada empleo formal que se creó en el segundo trimestre del año, otras tres 
plazas se abrieron en la economía informal. De esta manera, la tasa de 
informalidad laboral subió a 55.7% de la población ocupada, un nuevo aumento 
después de dos trimestres en descenso. 
 

 

INVESTIGAN DELINCUENCIA ORGANIZADA EN SEGALMEX 
La Fiscalía General de la República (FGR) investiga como delincuencia organizada 
las irregularidades por nueve mil 518 millones de pesos detectadas en Seguridad 
Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), Diconsa y Liconsa, instituciones adscritas a 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). Lo anterior fue informado 
ayer por el titular de la Secretaría de la Función Pública (SFP), Roberto Salcedo 
Aquino, durante la Mañanera en Palacio Nacional. 
 

 

LA SEGURIDAD ES MÁS IMPORTANTE QUE T-MEC 
El embajador de Estados Unidos, Ken Salazar, aseguró que atender la seguridad 
en el país es más importante que otros temas de inquietud, como el proceso de 
consulta por la presunta violación de México al Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC) por la política energética impulsada por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

BANCA DIGITAL, SEGURIDAD A PRUEBA 
La filtración de datos personales es un fenómeno que con la digitalización se ha 
vuelto cada vez más común. Información como nuestro nombre, fecha de 
nacimiento, estado de cuenta, número telefónico, correo electrónico, dirección 
y contraseñas están en constante riesgo de ser robadas y utilizadas con fines 
delictivos. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 19 de agosto de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Desecha la Suprema Corte controversia constitucional promovida por el BdeM (La Jornada) 
Fue sobreseída la controversia constitucional promovida por el Banco de México (BdeM) contra los 
criterios para fijar los salarios de sus funcionarios, contenidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) 2022. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) señaló que el banco central no 
tenía interés legítimo en el tema, es decir, que la norma no afecta su esfera jurídica. El BdeM argumentaba 
que el sistema para calcular los sueldos de sus servidores públicos invadía su esfera competencial, era 
incierto e indeterminable, lo cual haría imposible que su Junta de Gobierno cumpliera con sus atribuciones. 
Por ello promovió en diciembre pasado la controversia constitucional 205/2021, cuyo análisis fue 
encomendado al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. El proyecto, aprobado por unanimidad 
por los Ministros de la Primera Sala, señala que el banco central “no acreditó un interés legítimo para 
impugnar el presupuesto aludido, al no advertirse alguna afectación en su esfera de competencia, 
autonomía institucional y derechos humanos de sus trabajadores”. Adicionalmente, señala que de hecho 
al banco central no se le están aplicando ninguna de las normas del PEF 2022 relativas al salario de sus 
trabajadores, debido a que desde finales del año pasado promovió otra controversia, la 77/2021, donde 
impugna la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, contra la cual se le concedió una 
suspensión. (El Independiente) 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “SCJN desecha controversia constitucional contra PEF 2022” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación sobreseyó la controversia constitucional que promovió el 
Banco de México en contra del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, donde impugnó la dinámica 
para calcular la remuneración de sus funcionarios. El Banco de México demandó la invalidez de los 
artículos 13 y 14, así como los anexos 23.1.2 y 23.1.3, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio 2022, relativas a la determinación de la remuneración máxima que sirve de referente para 
establecer la de los demás servidores públicos. En su fallo, la Sala consideró procedente sobreseer la 
controversia debido a que el Banco de México no acreditó un interés legítimo para impugnar el 
presupuesto aludido. 
 
MATRIMONIO Y UNIONES INFANTILES FORZADAS/NORMAS Y ROLES DE GÉNERO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Arrebatadas de su infancia y adolescencia” 
En pleno siglo XXI el matrimonio y las uniones infantiles, tempranas y forzadas, continúan siendo el destino 
de miles de niñas y adolescentes en todo el mundo, a quienes se les arrebata la posibilidad de disfrutar a 
plenitud de una infancia y adolescencia sanas, con severas consecuencias. De acuerdo con la Encuesta 
Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, en México, de las 5.5 millones de adolescentes, 
14.7% se encontraba casada o unida (13.1% en unión libre y 1.6% en matrimonio civil o religioso), esto es, 
alrededor de 807 mil mujeres adolescentes vivían en pareja; 31.2% de las mujeres habitantes de 
comunidades rurales se unieron o casaron antes de los 18 años, mientras que 17% habitaba en zonas 
urbanas, y las niñas y adolescentes hablantes de lengua indígena y menores de 15 años tienen casi un 
doble de posibilidades de ingresar a una unión o un matrimonio temprano o forzado que las no hablantes 
de lengua indígena (8.2% frente a 34%)… En el informe se abunda sobre las causas y consecuencias de 
estos matrimonios y uniones. Precisa que las niñas y adolescentes de los hogares más pobres y 
marginados, en áreas rurales y pertenecientes a comunidades indígenas y afrodescendientes, que viven 
en contextos de violencia familiar y comunitaria, son quienes enfrentan un mayor riesgo de quedar 
atrapadas en este tipo de matrimonios o uniones, con impactos severos en diversos ámbitos de su 
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desarrollo psicosocial, en su autonomía física y económica y, en general, en su salud y planes de vida que, 
en su mayoría, se ven truncos por embarazos precoces y condiciones de violencia física y emocional 
reiterados. Esta es la desgarradora realidad para niñas y adolescentes en nuestro país, víctimas -muchas 
de ellas- de prácticas basadas en tradiciones, usos y costumbres en los que se justifica su venta con fines 
de matrimonio forzado, como se ha documentado que ocurre en el estado de Guerrero. Es por ello -como 
lo apunta el Informe- que es necesario garantizar el acceso a la educación como uno de los mecanismos 
más efectivos para erradicar estas prácticas deleznables; adoptar enfoques transformadores que eliminen 
las normas y roles de género, al tiempo que se promueva el trabajo conjunto con niños, adolescentes y 
hombres para que cuestionen sus privilegios, con lo que se geste la igualdad efectiva y se construyan 
nuevas masculinidades. Estas son tareas que -como sociedad- debemos asumir, por nuestras niñas y 
adolescentes, para que vivan a plenitud cada etapa de su vida.  
 
MUJERES RECLUSAS/SOLICITUD DE REVISIÓN DE CASOS 
Mujeres de Santiaguito piden a Arturo Zaldívar revisar casos, denuncian tortura sexual (Unomásuno -
versión digital-) 
Ahora son las mujeres que se encuentran en el Centro de Readaptación Social de Santiaguito, en Almoloya 
de Juárez, Estado de México, quienes han pedido la intervención del Ministro Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, para que, de igual forma como lo hizo con las 
detenidas del penal de Santa Martha Acatitla en la CDMX las visite para que hablen con él, le expliquen 
sus casos para que sean revisados y puedan exponerle sus casos a fin de que sean revisados por las 
autoridades competentes. Entre otras acusaciones se habla de detenciones ilegales, tortura sexual y 
psicológica, falta de una defensa pública y abuso de la prisión preventiva. Razón más que suficiente por 
las que las mujeres encarceladas decidieron mandar una carta al Ministro Presidente para que las visite 
en el citado penal. “Gracias al conocimiento público respecto a la maravillosa labor que usted realizó con 
nuestras compañeras del penal de Santa Martha Acatitla, nosotras nos dirigimos a usted para solicitar de 
la misma manera su respetable intervención a este centro de readaptación social para que nuestros casos 
jurídicos puedan ser atendidos y revisados puesto que en su mayoría son casos llenos de irregularidades 
procesales desde el momento de la detención hasta la sentencia”, se lee en el documento. “Cabe 
mencionar que la mayoría de las detenciones fueron ilegales, pues no llevaban órdenes de aprehensión ni 
presentación, no hubo agentes femeninas presentes y muchas fuimos víctimas de tortura y tortura sexual, 
así mismo muchas estamos en estado de indefensión, otras aún en prisión preventiva que exceden los dos 
años reglamentados”.  
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Sálvese quien pueda” 
Y Sepa La Bola... pero quien está empujando al máximo sus temas, antes de salir, es el Ministro Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldívar. Uno de los que ha causado ya revuelo, pues se trata de 
analizar la prisión preventiva oficiosa, de la que muchas áreas de procuración han abusado. Ese análisis 
podrá permitir que de verdad los culpables puedan tener un proceso y pagar, y también que aquellos que 
son inocentes, puedan gozar del derecho de tener libertad y una defensa justa. Ahora solo falta ver, si el 
Magistrado Presidente (sic) cuenta con el apoyo para que de verdad se tenga un dictamen adecuado en 
cuanto a la prisión preventiva oficiosa. 
 
EXTENSIÓN DE MANDATO/CASO JAIME BONILLA 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Entre otras cosas” 
La trayectoria empresarial y política de Jaime Bonilla Valdez se ha caracterizado por irregularidades y 
acusaciones de abuso de poder. Dos botones de muestra: como gobernador de Baja California quiso 
quedarse algunos años más en el cargo mediante un fraude constitucional, así lo calificó el Presidente de 
la Corte; como patrón, bastaría recordar el caso de la periodista Lourdes Maldonado. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 
A revisión (Reforma) 
Un amparo promovido por particulares en contra de la certificación que exige el Gobierno de Jalisco a 
profesionistas para ejercer en el estado fue atraído por la Corte. 
 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR DESAPARICIÓN FORZADA 
Celebra la CDH fallo de la Corte que reconoce la labor de Comisión de Búsqueda (La Jornada) 
La falta de coordinación para el diseño e implementación de un plan de búsqueda en vida de las personas 
desaparecidas es una de las principales causas de la ausencia de debida diligencia en la que incurren las 
autoridades en estos casos, informó la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. En el país 
se registran más de 104 mil personas desaparecidas, de ellas, poco más de 4 por ciento corresponden a la 
Ciudad de México, es decir, más de 4 mil 160, por lo que celebró el fallo de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) que fija estándares en materia probatoria, de reparación integral del daño por 
desaparición forzada y establece que la Comisión Nacional de Búsqueda debe coordinar los trabajos, por 
lo que llamó a las autoridades de otros sectores a responder al liderazgo de esa coordinación. La sentencia 
contribuye además a subsanar la deuda existente del Estado mexicano para con las víctimas, sus familiares 
y seres queridos, quienes día con día ven modificado su proyecto de vida y son revictimizadas por las 
autoridades encargadas de la búsqueda. En la sesión del 10 de agosto, la Primera Sala de la SCJN resolvió 
el amparo en revisión 51/2020 promovido en 2013 por familiares de dos víctimas de desaparición forzada, 
que es una de las violaciones más graves a derechos humanos. Además, equipara el sufrimiento de los 
seres queridos de las víctimas directas con tortura y tratos crueles e inhumanos, el cual se agudiza por la 
falta de respuesta institucional adecuada y oportuna. (La Prensa -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Eunice Rendón (El Heraldo de México) “Desaparición forzada: justicia, verdad y reparación” 
Uno de los problemas más graves y dolorosos de nuestro país es el de las desapariciones en el contexto 
de la violencia que vivimos. De acuerdo con la versión pública del Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, de 1964 a la fecha existen 103,608 personas desaparecidas y no 
localizadas, de las que 97% corresponden a casos posteriores a 2006… En este contexto, la decisión de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el pasado 10 de agosto, es relevante, al 
confirmar el amparo (51/2020) en calidad de víctimas indirectas, a familiares de Edmundo Reyes y Gabriel 
Cruz, quienes fueron detenidos por militares y policías locales en el centro de Oaxaca en mayo de 2007. 
Asimismo, confirmó la sentencia dictada en mayo de 2019 por una jueza federal que señaló a la Secretaría 
de la Defensa Nacional y las policías del Estado y del municipio de Oaxaca implicadas como responsables 
de la desaparición forzada de estas personas. Los puntos a destacar según la ONU-DR, instancia que saludó 
esta acción de la Corte, son el reconocimiento de la gravedad e impactos directos e indirectos de los actos 
de desaparición forzada, así como la urgente necesidad de generar políticas, acciones y mecanismos contra 
este delito. La SCJN, asimismo, reiteró el reconocimiento del derecho de las personas desaparecidas a ser 
buscadas, a la verdad y a la reparación integral del daño. Es fundamental que las instancias encargadas de 
la atención a víctimas de desaparición forzada y responsables de la impartición de justicia, adopten y 
cumplan lo mandatado por la Suprema Corte.  
 
DISPUTA DE TERRITORIO 
Opinión/El Caballito (El Universal) “La capital de la pirotecnia se queda con su territorio” 
De festejo están en Tultepec, pues el municipio ganó una controversia constitucional ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación cuyos Ministros ordenaron declarar nulo un oficio emitido por el Gobierno 
del Estado de México con el que Tultepec perdería 40% de su territorio. Para el regidor morenista, 
Armando Cervantes Punzo, este es un triunfo ante el Gobierno estatal que intentó arrebatar a los 
tultepequenses casi la mitad de su territorio. Así que con esta resolución de la Corte se deja en firme los 
actos legales que el ayuntamiento de Tultepec ejerce en zonas ejidales de Tultepec y Teyahualco, así como 
en varios fraccionamientos de alta densidad poblacional.  
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OLGA SÁNCHEZ CORDERO/INFORME DE LABORES  
Olga Sánchez presenta informe como presidenta del Senado (La Jornada) 
Al rendir su informe de labores al frente del Senado, Olga Sánchez Cordero destacó que en los 12 meses 
de su gestión privilegió la conducción plural e imparcial, que permitió “posicionar a todas las fuerzas 
políticas, fueran de minoría o de mayoría”, lo que llevó a momentos “álgidos en los debates”. Fue un acto 
sobrio en la vieja sede senatorial de Xicoténcatl, al que acudieron la mayoría de los coordinadores 
parlamentarios, los integrantes de la mesa directiva y embajadores, entre ellos el estadounidense Ken 
Salazar. Además, los Ministros de la Suprema Corte Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Margarita Ríos-Farjat. 
Destacó la asistencia de los gobernadores priístas Alfredo del Mazo, del Estado de México, y Omar Fayad, 
de Hidalgo, así como del morenista zacatecano David Monreal, pero sobre todo la del panista Francisco 
García Cabeza de Vaca, cuya presencia incomodó a buena parte del auditorio, entre ellos al presidente de 
la Cámara de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna. Sánchez Cordero estuvo al frente de la mesa 
directiva del Senado en 55 sesiones ordinarias y cinco solemnes, con un trabajo fructífero, toda vez que se 
definió en la Constitución el derecho de las víctimas a la verdad, la justicia, la memoria, la reparación del 
daño y la garantía de no repetición. (Excélsior) (El Economista) (El Heraldo de México) (24 Horas) 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el secretario técnico de la Junta de Coordinación Política del Senado, José Manuel del Río Virgen, se 
llevó el aplausómetro en el muy concurrido informe de actividades de la presidenta cameral, Olga Sánchez 
Cordero, quien estuvo arropada no sólo por sus correligionarios, sino por figuras de todos los partidos e 
integrantes del gabinete federal y del Poder Judicial, ámbitos a los que perteneció en el pasado reciente. 
Entre otros estuvieron Alfredo del Mazo, Miguel Osorio Chong, Ricardo Monreal Ávila, Miguel Torruco, 
Tatiana Clouthier y Ken Salazar. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Sánchez Cordero y el encuentro multicolor” 
En su informe final como presidenta del Senado, Olga Sánchez Cordero reunió a la clase política y 
gubernamental, así como a personalidades del Poder Judicial. En el mismo espacio, nos comentan, 
convivieron jueces, Ministros y magistrados, con gobernadores de distintos colores partidistas, como 
Mauricio Kuri, Omar Fayad y Alfredo Del Mazo, Francisco García Cabeza de Vaca, así como legisladores. 
Haciendo honores a lo que ella destacó de su propia gestión, en la que atendió a la pluralidad, conjuntó a 
los representantes de las distintas fuerzas políticas. Sin embargo, para algunos, en ese ambiente festivo, 
no vieron muy a gusto a Mario Delgado. ¿Habrá habido, como algunos suponen algún tipo de incomodidad 
del líder guinda cuando desde el micrófono lo saludó el senador Ricardo Monreal? ¿O sólo se habrán 
malinterpretado algunos gestos? En fin. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Póker Político” 
La Presidenta del Senado, Olga Sánchez Cordero, rindió ayer su informe al frente de uno de los más 
importantes órganos de Gobierno de ese ente legislativo. Fue un gran evento en donde se dieron cita 
varios gobernadores de distintas corrientes ideológicas, como Alfredo del Mazo, priísta del Edomex; 
Mauricio Kuri, panista de Querétaro, y David Monreal, de Morena por Zacatecas, y así por el estilo. 
Pudimos ver a Omar Fayad, de Hidalgo, priísta que en unos días más entregará el poder a Julio Menchaca, 
de Morena. También acompañaron a la senadora varios Ministros de la Suprema Corte, algunos de ellos 
que fueron sus compañeros en SCJN; y algunas y algunos miembros del gabinete presidencial. 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/INMUNIDAD PROCESAL 
Mantener el fuero, “un triunfo de la legalidad”: gobernador de Tamaulipas (La Jornada) 
El gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, festejó en la vieja casona de Xicoténcatl el 
fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que le permite mantener su fuero constitucional 
hasta el fin de su mandato y el retiro de la orden de aprehensión girada en su contra. En tanto, el Juzgado 
Octavo de Distrito, con residencia en Tamaulipas, concedió un amparo a su hermano, el senador panista 
Ismael García Cabeza de Vaca, que ordena a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) descongelar sus 
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cuentas bancarias en Banregio y Banorte, las cuales mantenía confiscadas desde mayo del año pasado, ya 
que el bloqueo no derivó de una petición internacional. El juez Faustino Gutiérrez Pérez dio a conocer que 
los directores de lo contencioso adscritos a la Coordinación Jurídica de Procedimientos de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores interpusieron un recurso de revisión para impugnar el amparo concedido 
al senador del Partido Acción Nacional (PAN). (El Universal) (Reforma) (Excélsior) (Excélsior 2) (El 
Economista) (El Heraldo de México) (24 Horas) (Unomásuno) 
 
Decisión de la Corte sobre García Cabeza de Vaca no significa impunidad: AMLO (La Jornada) 
Aunque expresó su inconformidad con la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 
gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador señaló que se respetará la decisión del Poder Judicial. Agregó que resolvió “no dándole la razón 
al Poder Legislativo, sólo en el caso -que eso también hay que aclararlo- de la orden de aprehensión, por 
corresponder al Poder Legislativo local el procedimiento. Eso no significa impunidad; al menos eso es lo 
que yo entiendo”… (Reforma) (Excélsior) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Amaga Villarreal con ir contra Cabeza de Vaca (Reforma) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- Aunque expresó su respeto a la resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), que anuló la orden de aprehensión contra el Gobernador Francisco García Cabeza de 
Vaca, el mandatario electo, Américo Villarreal, advirtió que el panista enfrentará la ley. A partir del 1 de 
octubre, cuando concluya su gestión, García Cabeza de Vaca -quien enfrenta cargos por lavado de dinero 
y delincuencia organizada- tendrá que defenderse como cualquier ciudadano “común y corriente, sin 
fueros y sin privilegios”, señaló el morenista. “Soy una persona respetuosa de las leyes y de la División de 
Poderes, por lo cual, es un tema que le compete única y exclusivamente al Poder Judicial”, señaló tras la 
sesión de la SCJN, que el pasado miércoles determinó anular la orden de aprehensión contra el 
gobernador de Tamaulipas. La Primera Sala invalidó por unanimidad la orden, librada por el juez federal 
Iván Zeferino Hernández el 18 mayo de 2021, dentro de la causa penal 139/2021, además de la solicitud 
que presentó la Fiscalía General de la República (FGR). 
 
Concluye Cabeza de Vaca como “gato boca arriba” y entra Américo con fuerte tufo del crimen organizado 
(El Independiente) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- Los últimos 30 años, Tamaulipas ha padecido de una clase política muy 
tóxica, contaminada por la delincuencia organizada y la corrupción. Del gobernador Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca, se ha dicho mucho, pero lo que no le pueden echar en cara es que no haya combatido al 
crimen y bajado la inseguridad en el estado, comparado con Tomas Yarrington, ha resultado ser un niño 
de teta. Envuelto en una paradoja, el panista concluye su sexenio como “gato boca arriba” pero dándole 
un revés al Gobierno federal; la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó el miércoles 17 de 
agosto de 2022, que el panista mantiene su fuero e invalidó las órdenes de aprehensión en su contra. 
 
Delgado niega persecución: "Va a ser un acto de justicia” (La Razón de México) 
El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, rechazó que haya una persecución política en contra de 
su homólogo del PRI, el diputado federal Alejandro Moreno, y aseguró que ante la cantidad de delitos que 
supuestamente ha cometido su desafuero va a ser un “acto de justicia”… En ese contexto, el líder nacional 
del guinda se refirió al caso del gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, y señaló 
que pese a la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a su favor, tendrá que enfrentar la 
justicia. “(El miércoles) la Corte le echa una manita (al gobernador de Tamaulipas), pero eso no significa 
que no tenga que responder por los delitos que están consignados por parte de la Fiscalía y tarde o 
temprano va a tener que perder el fuero y enfrentar la justicia”, manifestó. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Allá en Tamaulipas no entienden qué tanto festeja Francisco García Cabeza de Vaca, pues la Suprema 
Corte lo que hizo fue reconocerle el fuero, pero no lo declaró inocente. En realidad, lo que el panista logró 
fue ganar 40 días de gracia, pues en cuanto deje el cargo sus carpetas de investigación serán judicializadas. 
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Y no es una sino varias carpetas de investigación, sobre todo ahora que su némesis, el extitular de la UIF, 
Santiago Nieto, ha tenido acceso a información del Gobierno de Tamaulipas como parte del equipo de 
transición de Américo Villarreal. ¡Ándale! De hecho, no es por aguarle la fiesta a Cabeza de Vaca, pero la 
próxima semana se presentarán ante la Fiscalía Anticorrupción de la FGR las primeras denuncias referentes 
a contrataciones que hizo el saliente Gobierno panista. En ellas se señalan adjudicaciones por casi 350 
millones de pesos a empresas que, a decir de los expertos, parecen de utilería, identificadas como Cadrex 
SA de CV, Marvi Promotora de Bienes Raíces y Maytrack. Así que esta historia, como diría la vaca, va para 
muuuy largo. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
"La justicia alcanzará a los corruptos”, le dijo Santiago Nieto Castillo al todavía gobernador de Tamaulipas, 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, quien festejó la decisión de la Suprema Corte sobre la validez de 
su fuero como si lo hubieran declarado inocente. Por diversos medios amigos, el ex titular de la UIF, y 
ahora asesor del Gobierno electo de Tamaulipas, se encargó de recordar al panista que para nada está 
exonerado, y que lo único que consiguió con la decisión del Máximo Órgano de Justicia fue retrasar unos 
40 días su cada vez más robusto y sólido proceso judicial. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Te espero en Disneylandia: Cabeza de Vaca a Santiago Nieto” 
Francisco García Cabeza de Vaca exulta. Exonerado unánimemente por los Ministros del Supremo, se 
siente libre, sin persecución de la justicia, y con ese ánimo pasa a la ofensiva: “Te espero en Disneylandia, 
Santiago... Se refiere a Santiago Nieto Castillo, quien como titular de la UIF dio la voz de ataque al 
gobernador de Tamaulipas. Vil persecución política -acota García Cabeza de Vaca en entrevista, 
acompañado a la mesa del Bellinghausen por los panistas Javier Lozano y Julen Rementería. El 
estadounidense-tamaulipeco sigue con su mensaje a Nieto Castillo: -Fabricaste delitos, inventaste 
supuestas pruebas para acabar con la Alianza Federalista, presentaste denuncias para perseguirme y luego 
le pediste chamba a quien beneficiaste. Con éxito, porque el ex titular de la UIF forma parte en la transición 
del morenista Américo Villarreal, a quien no le teme el aún gobernador.  
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN/CASO HUGO WALLACE MIRANDA 
Arturo Zaldívar demanda a Miranda de Wallace por fabricar pruebas de desprestigio (Unomásuno) 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, no lo pensó dos veces 
y decidió presentar ante la Fiscalía General de la República (FGR) una denuncia penal en contra de la 
presidenta de la asociación Alto al Secuestro, Isabel Miranda de Wallace, a quien se le acusa de fabricar 
pruebas para desprestigiar al Poder Judicial de la Federación (PJF), en un intento que tiene como principio 
evitar que el Máximo Tribunal analice las denuncias de las personas que supuestamente han sido 
implicadas en la desaparición de su hijo. “Nada más les digo una cosa: si hoy es capaz de fabricar pruebas 
y de denunciar al Presidente de la Corte, qué no habrá hecho contra personas indefensas cuando tenía 
todo el poder, protegida por (Vicente) Fox, (Felipe) Calderón y (Genaro) García Luna, qué no habrá hecho 
esta mujer”, señaló. La semana pasada, Miranda de Wallace denunció ante la FGR a Zaldívar por los delitos 
de corrupción, tráfico de influencias, amenazas y ejercicio indebido de funciones. El Presidente de la SCJN 
informó que los amparos de los presuntos implicados en este caso están en la Primera Sala, por lo cual él 
no tuvo nada que ver con su atracción y tampoco participará en su resolución. Destacó que la narrativa 
que busca promover Miranda de Wallace es falsa, inverosímil y no se sostiene desde ningún punto de vista. 
“¿Por qué ahora Miranda de Wallace está tan preocupada, tan alarmada, tan angustiada, tan desesperada 
de que el asunto de la presunta secuestradora de su hijo se vea en la Primera Sala de la Corte? Cualquier 
persona que tenga un asunto sabe que la mayor garantía de que éste se resuelva con imparcialidad, 
honestidad y profundidad es que llegue a la Corte”, advirtió.  
 
Plagios bajan, pero hay 4 cada día: Alto al Secuestro (La Razón de México) 
El delito de secuestro en la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador disminuyó 39 por 
ciento en 44 meses de gestión, respecto a la de Enrique Peña Nieto, informó la organización civil Alto al 
Secuestro. De acuerdo al más reciente reporte de la ONG, de diciembre de 2012 a julio de 2016 se 
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registraron ocho mil 004 plagios, mientras que en el actual Gobierno son cuatro mil 844 delitos. Hasta el 
momento se contabilizan seis mil 333 víctimas, cinco mil 445 detenidos, lo que significa que en México se 
registran cuatro secuestros por día. Además, los estados de mayor incidencia son Veracruz, Estado de 
México, Ciudad de México, Puebla y Morelos. En torno al reporte mensual del delito en julio se registró 
una baja de 16.4 por ciento respecto al mes anterior, pasando de 73 a 6l plagios; así como 16.8 por ciento 
en víctimas, pero también se registró una disminución en las detenciones, pues en junio fueron 77 y en 
este mes son 71. En julio los estados con mayor incidencia fueron Veracruz con 14, el Estado de México 
con siete; mientras que la Ciudad de México, Coahuila, Nuevo León y Puebla con cuatro. En este tenor 14 
entidades no registraron plagios. Por otra parte, la activista Isabel Miranda de Wallace aseguró que Arturo 
Zaldívar, Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ha demostrado que no 
dignifica a la Corte y la denigra… Arturo Zaldívar presentó ante la FGR una denuncia penal contra Isabel 
Miranda de Wallace, por presuntamente fabricar pruebas para intentar desprestigiar al PJF. 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) 
El Presidente de la Suprema Corte ha entrado en una zona de turbulencia pública por un debate mediático 
con la señora Isabel Miranda de Wallace… La Corte es una institución que debe estar alejada de los 
jaloneos periodísticos. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Opinión/J. Jesús Orozco Henríquez (El Universal) “Militarización de la GN y responsabilidad internacional 
del Estado mexicano” 
La adscripción de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional anunciada por el Presidente 
López Obrador no sólo es incompatible con lo previsto en el artículo 21 constitucional, que establece que 
“las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil”, sino con 
estándares internacionales de derechos humanos, por lo que podría acarrear responsabilidad 
internacional a México. " La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CorteIDH) ha establecido de 
manera contundente, como regla general, que el mantenimiento del orden público interno y la seguridad 
ciudadana deben estar primariamente reservados a los cuerpos policiales civiles. La CorteIDH ha sido clara 
en precisar que cuando excepcional mente las fuerzas armadas participen en tareas de seguridad, su 
actuación debe ser extraordinaria, regulada, subordinada y complementaria, así como fiscalizada (caso 
Alvarado Espinoza y otros vs. México). Dicha jurisprudencia interamericana es obligatoria para las 
autoridades mexicanas, como lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Del mismo 
modo, tanto la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos como 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se han pronunciado en contra de la participación de 
Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. Contrario a la Constitución y los estándares 
internacionales, diversas administraciones han involucrado a las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 
sin observar los parámetros de excepcionalidad. Lo anterior escaló con el acuerdo presidencial de 2019. 
En este sentido, resulta inexplicable y preocupante que la Corte aún no se pronuncie sobre la invalidez de 
dicho acuerdo notoriamente violatorio de la Constitución y el derecho internacional de los derechos 
humanos. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROSCRIPCIÓN ELECTORAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “Rosario Piedra: cita pendiente en el Senado” 
Existe una preocupación sobre el ominoso actuar de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Distintas organizaciones civiles, colectivos, víctimas, partidos y actores políticos han denunciado que la 
institución que debe proteger y garantizar los derechos fundamentales de todos los mexicanos, hoy es 
cómplice de quienes generan violencia en nuestro país… En lugar de defender a los padres irresponsables, 
la Comisión Nacional debería posicionarse contra la amenaza presidencial de militarizar al país y en cuanto 
se publique el acuerdo del Ejecutivo federal por el que se adscribe la Guardia Nacional a la Sedena, debe 
impugnarlo ante la Suprema Corte. Lo anterior, a efecto de que verdaderamente defienda los derechos 
humanos de los mexicanos contra la militarización que tanto daño podría generarle al pueblo de México. 
Por si fuera poco, ahora pretende silenciar a los Consejeros Consultivos de dicho organismo, ya que en el 
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proyecto de Lineamientos Generales, se establece que pueden perder su calidad de consejeros honoríficos 
si emiten opiniones o realizan conductas que no le parezcan a la titular de la CNDH. Tal parece que ha 
aprendido las mismas técnicas tiránicas de su jefe, el Presidente López Obrador. El actuar de la titula 
Rosario Piedra es ilegal e inmoral, por lo que es necesario que acuda al Senado a rendir cuentas sobre su 
negligencia a la hora de proteger y garantizar los derechos humanos de los mexicanos.  
*Senadora de la República 
 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “En medio del ‘no terror’”  
Sí, cuando estamos aun temblando por la “propaganda”, según dicen, de los cárteles, a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos se le ocurre salir en defensa de los irresponsables, mediante una acción 
de inconstitucionalidad para modificar lo que, durante muy largos y dolorosos años, muchas mujeres han 
reclamado en nombre de sus hijas e hijos y finalmente juntas lo logramos: presionar para que la pensión 
alimenticia sea pagada, y si no, al menos que los evaporados padres no ocupen cargos de elección 
popular… Desde hace tiempo, una condición para aspirar a un cargo de elección popular es “tener un 
modo honesto de vivir”. La Suprema Corte ha emitido jurisprudencia al respecto: “El requisito de tener 
“modo honesto de vivir”, para los efectos de la elegibilidad, constituye una presunción juris tantum, pues 
mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, para desvirtuarla, es al 
accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó no 
tiene “un modo honesto de vivir”, ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en 
tanto que, quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten 
que el candidato cuestionado carece de las cualidades antes mencionadas”. (17/2001). Esa CNDH tan poco 
activa ha traspapelado los derechos de las y los niños, se le han perdido los tratados para erradicar la 
violencia contra las mujeres (en este caso, violencia económica) y ha olvidado la más elemental dignidad 
que conlleva conmoverse ante la indefensión de las personitas más vulnerables. Pero no es más que una 
nueva y profunda afrenta. Nunca reclamó el cierre de estancias infantiles y la cancelación de otros 
programas que garantizaban acceso a sus derechos a las infancias y adolescencias. 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno -versión digital-) “Y cambiando de tema” 
Y Cambiando de Tema, la presidenta del Senado de la República, Olga Sánchez Cordero, se dijo “molesta, 
sorprendida e indignada” por la conducta de la titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH), Rosario Piedra Ibarra, por promover una acción de inconstitucionalidad que, de proceder ante la 
Suprema Corte, permitiría a los hombres que no pagan alimentos a ocupar cargos de elección popular o 
en el servicio público. La senadora morenista reprochó que la ombudsperson hiciera una petición que “sin 
duda” es una acción que avala la violencia ejercida por los hombres que no pagan alimentos, hecho que 
es una clara agresión a niños. “No sé quién se lo aconsejó” expresó. Dijo que solicitaría a Rosario Piedra 
para que explique lo que la motivó a promover esto, y que ya lo discutió con el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia. 
 
PREVISIÓN PRESUPUESTAL 
Pide Córdova a diputados acatar mandato de SCJN (El Economista) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, afirmó que el órgano 
electoral buscará defender su solicitud de presupuesto para el 2023. En el marco de su participación en el 
foro “Por el fortalecimiento de la Democracia”, Córdova aseguró que, en principio, el presupuesto del INE 
aún falta que sea analizado por el Consejo General. “Hay un documento interno de trabajo que, en aras 
del principio de máxima publicidad establecido en la Constitución y que a nosotros sí nos rige, pues hemos 
hecho público, pero todavía lo tiene que decidir el Consejo General”, dijo. Es oportuno mencionar que, en 
la víspera, la Comisión de Presupuesto del órgano electoral presentó un proyecto de presupuesto para el 
siguiente año que asciende a más de 14,000 millones de pesos, que incluyen más de 6,000 millones para 
partidos. Ante ello, voces del oficialismo han adelantado que se buscará realizar recortes. El consejero 
destacó que el presupuesto del 2023 es relevante ya que incluye el inicio del proceso electoral para la 
renovación de la presidencia en 2024. “Entonces yo digo, con mucho respeto a la potestad constitucional 
de la Cámara de Diputados que tendrá que ajustarse a lo que dijo la Corte”.  
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IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Ordenan liberar a mujer que se defendió de su agresor (El Universal) 
TUXTLA GUTIÉRREZ, Chiapas.- La Sala Mixta de San Cristóbal de Las Casas del Poder Judicial de Chiapas, 
ordenó “la inmediata liberación” de la tzotzil Maricela López Bautista, quien enfrenta una sentencia de 25 
años de prisión por asesinar a su cónyuge cuando éste la atacó con un machete dentro de su vivienda. El 
Tribunal Superior de Justicia (TSJ) informó en un comunicado que la resolución se emitió “en estricto apego 
a derecho y en concordancia con lo establecido por el protocolo para juzgar con perspectiva de género, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)”. Según ese criterio jurisdiccional, indicó el 
tribunal, Maricela en una primera instancia fue encontrada responsable del homicidio de su entonces 
esposo. “Sin embargo, atendiendo a la impartición de justicia con perspectiva de género, la Sala de San 
Cristóbal, priorizó la defensa de su integridad, la protección de sus hijos menores y el estado de gravidez 
al momento de los hechos”, señaló. Se explica que los magistrados “analizaron los conceptos de agravio 
de la quejosa, en estricto apego a derecho, además de los tratados internacionales en la materia, sentando 
un precedente al ejercer un razonamiento jurídico con enfoque de derechos humanos”, informó el TSJ. 
 
DERECHO PRIMARIO E INALIENABLE A DECIDIR TIPO DE EDUCACIÓN 
Rechaza TMX intento de prohibición infantil (Ovaciones) 
El grupo Tauromaquia Mexicana (TMX) rechaza de manera firme y abierta el intento de impedir el acceso 
a menores de edad a la plaza de toros de San Luis Potosí y reitera su preocupación por la decisión que 
pretende poner en riesgo una actividad de carácter cultural e histórico que genera una importante 
derrama económica para este estado y su ciudad capital. Por lo mismo, emitió un comunicado, cuya parte 
central, dice: Toreros, ganaderos, empresarios, subalternos, monosabios y aficionados reiteramos que el 
acceso de niños y adolescentes a los espectáculos taurinos forma parte de su derecho a la cultura y a su 
identidad, cuando así lo deciden y bajo el cuidado de sus padres o tutores”… “Una eventual prohibición 
podría significar la violación a una serie de derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que nuestro país es Estado Parte y 
de la legislación mexicana. La Suprema Corte de Justicia de la Nación fue muy clara en su fallo ante el 
amparo en revisión 329/2020. Esta máxima jurisdicción estableció que los padres tienen el derecho 
originario, primario e inalienable a decidir el tipo de educación que recibirán sus hijos y, que, también, 
tienen el derecho de educar a sus hijos conforme a sus convicciones, teniendo presentes las tradiciones 
culturales de la familia. Muchos políticos oportunistas se enfocan en pelear contra la tauromaquia y no 
contra el crimen organizado que daña al país. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO AYOTZINAPA 
Culpan a jueces de poner trabas (Reforma) 
La Comisión de la Verdad ve en los jueces un obstáculo en las investigaciones para esclarecer la 
desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa. El informe, presentado ayer en Palacio Nacional, acusa 
falta de unificación en los procesos, dispersión de las causas, así como criterios discrecionales. Desde el 
inicio de las investigaciones, señala, el Poder Judicial radicó los procesos en 7 Juzgados del mismo número 
de estados, y en 2 sistemas procesales distintos: inquisitivo y acusatorio… A la fecha hay más de 28 causas 
penales iniciadas ante el Poder Judicial de la Federación por acusaciones directa o indirectamente 
vinculadas con los hechos de Iguala. Los expedientes están radicados en Tamaulipas (10), Edomex (5), 
Guerrero (5), Ciudad de México (4), Colima (1), Morelos (1) y Querétaro (1). “La falta de unificación en los 
procesos penales, en sí misma, es un obstáculo para el acceso a la justicia”, recalca. “Frente a ello, los 
padres y madres de los estudiantes han demandado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación establecer 
una jurisdicción única sobre el caso, lo que no ha sido atendido”. 
 
De la verdad histórica a la triste realidad... (Excélsior -nota principal-) 
El Gobierno federal descartó que los 43 normalistas de Ayotzinapa desaparecidos desde el 26 de 
septiembre de 2014 sigan con vida. “No hay ningún indicio de vida, ninguna coincidencia con la verdad 
histórica, es una triste realidad”, aseguró Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación, en referencia a lo afirmado el 7 de noviembre de 2014 por el entonces 
procurador general de la República, Jesús Murillo Karam. “No hay ningún parecido. La verdad histórica 
dice que incineraron a los 43 estudiantes en el basurero de Cocula; nosotros hemos señalado que 
intervinieron varios grupos y los dispersaron, y hubo distintas formas de intervención en las agresiones 
contra los estudiantes. Yo no veo ningún punto de coincidencia en ello”, explicó el funcionario… El hecho 
de que el Gobierno federal dé por muertos a los estudiantes que estaban en calidad de desaparecidos 
desde el 14 de septiembre de 2014, cuando policías municipales de distintos municipios de Guerrero se 
los entregaron a delincuentes de la banda Guerreros Unidos, se interpreta como un carpetazo a la 
búsqueda y el estatus de los normalistas pasará al de asesinados. Con este hecho de carácter 
administrativo, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) estaría obligada a entregar una 
indemnización que sería fijada por un juez y el caso se daría por cerrado, aunque sigan las investigaciones 
y se lleva ante la justicia a los responsables de la masacre, como lo afirmó Encinas Rodríguez se seguirá 
haciendo… Cuestionó, también, el actuar del Poder Judicial en este tema debido a que algunos jueces que 
conocieron del caso dejaron en libertad a presuntos responsables. “Yo creo que hay un problema de origen 
desde el momento en que el Poder Judicial radicó en siete Juzgados de siete entidades diferentes 38 
procesos penales. Y evidentemente, esto no solamente no permite tener una jurisdicción única para 
atenderlo, sino lleva a burocracia, a trámites administrativos, a criterios diferenciados entre los jueces”, 
añadió el subsecretario. (La Jornada -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo -espacio en primera 
plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) 
 
Reunión en febrero (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
El subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas, reveló que el Gobierno federal le ofreció a Tomás 
Zerón, ex director de la Agencia Criminal de Investigación de la entonces PGR, acogerse al criterio de 
oportunidad, pero que esto no fue aceptado. En el informe presentado ayer indicó que el 16 y 17 de 
febrero de este año se llevó a cabo en Tel Aviv, Israel, una entrevista en la que se le ofreció el criterio de 
oportunidad establecido en la ley para enfrentar el proceso que se le ha iniciado por los presuntos delitos 
de tortura y desaparición forzada, mismos que no aceptó. (La Jornada -nota principal-) (El Universal -
espacio en primera plana-) (La Razón de México) (ContraRéplica) 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Ayotzinapa: crimen de Estado” 
El subsecretario de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas, presentó ayer 
el Informe de la Presidencia de la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia del Caso Ayotzinapa, 

https://www.efinf.com/clipviewer/8cf3cde992dbc309e0a23f8d7014bc95?file
https://www.efinf.com/clipviewer/97ca4ea3342a63469ed47b05a226a091?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9432b4eb0f655de78a3bd34e3cb57699.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f27fbc9b91b134472ac8beabbb250cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f27fbc9b91b134472ac8beabbb250cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/19b522217af9f78b6c2a3ef5f9a3d528.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/1fa63624a22fa1e85197e00ad41c83c6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2285909d241931c222156ba61d9586df.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbd19b633d4637bd87e8ee700a3fcf58.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbd19b633d4637bd87e8ee700a3fcf58.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6335615e3e55a43602672bb7dd8ed707.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8600fcd1af27d9672da0a2cae7295125.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/4c4292d17ca7b40d017b0a64562674fc?file


documento de 103 páginas más ocho anexos del que se desprenden tres conclusiones preliminares 
centrales: lo ocurrido “fue un crimen de Estado”; no hay indicios para afirmar que los estudiantes estén 
vivos, y las autoridades de los tres órdenes de Gobierno, incluido el Ejército, podrían haber actuado para 
impedir la “desaparición y asesinato” de los jóvenes Otro elemento escabroso revelado por esta 
investigación exhaustiva es que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) no sólo permitió que se 
perpetraran las atrocidades de la noche del 26 de septiembre de 2014, sino que permaneció impávida 
pese a que uno de los jóvenes desaparecidos, Julio César López Patolzin, era un soldado infiltrado en la 
Normal Rural Raúl Isidro Burgos para informar acerca de las actividades políticas de los estudiantes… En 
este sentido, es positivo que el mando se encuentre en la lista de 33 ex servidores públicos con órdenes 
de aprehensión por presumírseles algún grado de responsabilidad en los hechos, incluida la creación de 
la llamada “verdad histórica”… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Complejo panorama para FGR” 
Con las manos en los bolsillos y cabizbajo salió de Palacio Nacional Alejandro Gertz Manero, fiscal general 
de la República, tras el informe que presentó la comisión de la verdad a los padres de los 43 normalistas 
desaparecidos. Quizá porque el fiscal sabe que no la tiene fácil, pues debe amarrar bien al menos 33 casos 
a judicializar y buscar más opciones ante la negativa de Tomás Zerón, ex titular de la Agencia de 
Investigación Criminal, de cooperar con la 4T a cambio de beneficios. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Ayotzinapa y las maneras de la FGR” 
Pasaremos días hablando y examinando el informe preliminar de la Comisión para la Verdad y el Acceso a 
la Justicia del caso Ayotzinapa presentado ayer por Alejandro Encinas. Más allá de las conclusiones y las 
frases que acaparan las primeras planas: “crimen de Estado”, “no hay indicios de que los estudiantes se 
encuentren con vida”, las omisiones del Ejército que tenía un infiltrado en la Normal, el involucramiento 
de autoridades “del más alto nivel”, la desacreditación de la verdad histórica... creo que lo presentado 
ayer es también un retrato del desastre de nuestro sistema de justicia. Ya sabíamos que un juez había 
liberado a 77 presuntos responsables por haber sido torturados, acciones que la comisión ha verificado, 
pero, como también lo dice el reporte, ni el juez ni nadie más presentó a un Ministerio Público el asunto 
para sancionar a los torturadores. Doble impunidad… 
 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Iguala: la difícil verdad y la fácil mentira” 
El informe del subsecretario Alejandro Encinas devela lo que realmente ocurrió en las calles de Iguala la 
noche del 26 de septiembre de 2014 y en las semanas, meses y años siguientes… El tiempo transcurrido 
para avanzar en esta investigación -casi cuatro años- es indicativo del espesor de la red de complicidades 
que ha sido necesario desenmarañar para llegar hasta este resultado que, claramente, no es el final. Y este 
cuatrienio contrasta con la celeridad -seis semanas con que el procurador peñista, Jesús Murillo Karam, 
urdió una “verdad histórica” cuya verosimilitud naufragó desde el momento mismo en que la presentó en 
una sonada conferencia de prensa, el 7 de noviembre de 2014, en la que dio pie a una destacada y 
descarada participación de Tomás Zerón de Lucio, el policía hoy prófugo y pedido en extradición bajo los 
cargos de tortura, desvío de recursos y ocultamiento de pruebas… 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Opinión/Irene Tello Arista (El Universal) “5 años de aprendizajes sobre impunidad”  
Hace más de 6 años, cuando se fundó Impunidad Cero, muchas personas no tenían idea de lo que era la 
impunidad. El tema en el momento era la corrupción. Por eso la impunidad se confundía con la corrupción, 
como si fueran un mismo problema… La impunidad debe medirse por delito. Cuando se hacen estudios 
sobre impunidad, es importante hacerlo desde el tipo de delito que se analiza porque no todo delito debe 
terminar necesariamente con una sanción de cárcel. Para muchos delitos la justicia alternativa es un 
mecanismo eficaz para dar justicia. No es un problema de leyes. Por más que nuestros diputados y 
senadores nos lo quieran plantear así, el problema de la impunidad no es un problema de mayores 
sanciones para los delitos o de la creación de nuevas leyes. El problema de impunidad en el país es un 
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problema de política pública que requiere mejor eficiencia y articulación entre los elementos del sistema 
de justicia… 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
“Invitan” a Lozoya a aceptar culpa (Reforma) 
Un funcionario del Poder Judicial de la Federación (PJF) “invitó” a Emilio Lozoya a declararse culpable por 
los delitos de asociación delictuosa, lavado de dinero y cohecho en el caso Odebrecht. La sugerencia es en 
caso de estar interesado en terminar anticipadamente -en principio- este proceso, a través de una forma 
distinta al criterio de oportunidad y el acuerdo reparatorio, opciones que negocia con Petróleos 
Mexicanos (Pemex) y la Fiscalía General de la República (FGR). En un oficio fechado el pasado 1 de agosto, 
Rodrigo Jesús Vega Madrid, encargado de la administración del Centro de Justicia Penal Federal del 
Reclusorio Norte, conmina al ex director de Pemex y a la fiscalía a negociar un procedimiento abreviado, 
mecanismo que implica que el acusado reconozca su culpabilidad a cambio de la pena mínima de prisión 
y un descuento adicional al castigo. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Juez ordena desbloquear cuentas bancarias del senador Ismael García Cabeza de Vaca (El Independiente) 
El senador Ismael García Cabeza de Vaca, hermano del gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca, obtuvo un amparo que ordena a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) descongelar 
sus cuentas bancarias. El juez Octavo de Distrito en el estado de Tamaulipas, Faustino Gutiérrez Pérez, 
determinó que el bloqueo de las cuentas del panista no tuvo su origen en una petición internacional, tal y 
como aseguró la citada unidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para el dictado de su 
sentencia, el juez tomó como base criterios del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, 
quien en meses pasados resolvió un incidente de revisión sobre este tema. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
A proceso, cinco miembros del Cártel de Jalisco (El Financiero) 
Un juez vinculó a proceso a cinco miembros del Cártel Jalisco Nueva Generación, detenidos el 9 de agosto, 
en Ixtlahuacán del Río, Jalisco, en un operativo que desató una ola de violencia en esa entidad y 
Guanajuato. Quedaron presos en una cárcel federal. Francisco M., Brandon Z., César G., Gaudencio R., y 
Bernardo R., fueron imputados por la FGR por portación de armas, cargadores y cartuchos de uso exclusivo 
del Ejército. A tres de ellos también se les imputó asociación delictuosa y tentativa de homicidio, por 
participar en un enfrentamiento con militares para evitar la captura de Ricardo Ruiz, el RR y Gerardo 
González, el Apa, quienes lograron huir. (Ovaciones) 
 
EXTRADICIONES 
Extradiciones fast track desde la llegada de Biden (Milenio Diario) 
Desde el inicio de la administración de Joe Biden, que ha mostrado mayor interés por juzgar en Estados 
Unidos a diversos delincuentes detenidos en México, el Gobierno ha dado fast track a las extradiciones, 
al reducir de casi tres años a menos de uno el trámite completo. De acuerdo con expertos en seguridad 
como Javier Oliva y Jorge Lara, EU cambió su política criminal respecto a narcos detenidos en territorio 
mexicano, pues pretende obtener datos sobre sus operaciones lo antes posible y ofrece negociar algunos 
aspectos que implican un proceso penal que en México no alcanzan por el sistema de justicia. Aunque el 
secretario de Estado de EU, Antony Blinken, ha rechazado presiones a México, sí lo ha considerado como 
parte de la estrategia conjunta contra el crimen. 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Investigan delincuencia organizada en Segalmex (El Heraldo de México -nota principal-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) investiga como delincuencia organizada las irregularidades por 
nueve mil 518 millones de pesos detectadas en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), Diconsa y 
Liconsa, instituciones adscritas a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). Lo anterior fue 
informado ayer por el titular de la Secretaría de la Función Pública (SFP), Roberto Salcedo Aquino, durante 
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la Mañanera en Palacio Nacional. Explicó que la investigación se basa en 38 denuncias presentadas por su 
dependencia, la misma FGR, la Procuraduría Fiscal de la Federación y por la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF). “Están en etapa de investigación, con miras a su judicialización. Principalmente las 
denuncias son por el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades, y las carpetas de investigación se 
están integrando la bajo la óptica de delincuencia organizada”, dijo Salcedo… Al momento, sólo el ex 
director de Administración y Finanzas de Segalmex, René Gavira Segreste, ha sido vinculado a proceso por 
“invertir” 950 millones de pesos de recursos de la institución en fondos públicos en la Corporación en 
Asesoría Financiera (CORAFI). (Reforma) (La Jornada -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo) 
 
Procesan a ex mando de PF por equipo de espionaje (Reforma) 
Un Tribunal Federal determinó que debe continuar sujeto a proceso Ricardo Eduardo Aranda Aguilar, ex 
jefe de la División de Inteligencia de la extinta Policía Federal, por la supuesta contratación ilegal de 3 
sistemas de monitoreo de telefonía satelital por más de 102 millones de pesos. La magistrada Isabel Porras 
Odriozola, titular del Tercer Tribunal Unitario Penal, ratificó la vinculación a proceso dictada por un juez 
al ex funcionario por el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades, ya que estimó que cumple con 
todos los requisitos de legalidad. Según la Fiscalía General de la República (FGR), el 17 de septiembre de 
2018 el ex funcionario adjudicó ilícitamente el contrato a la empresa Servicios Esrome, por un total de 102 
millones 510 mil 909 pesos. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Acusan víctimas dilación en caso de L-12 (Reforma) 
La autoridad judicial no ha respondido de forma contundente a los retrasos en las audiencias provocados 
por las personas relacionadas con el colapso de la Línea 12, señaló el abogado de 13 de las víctimas, Teófilo 
Benítez. Tan sólo las primeras imputaciones en contra de funcionarios presuntamente relacionados con el 
desplome se realizaron más de un año después de los hechos, dijo… El abogado también acusó que, debido 
a la falta de una investigación contundente por parte del Ministerio Público y la Fiscalía General de Justicia 
(FGJ), cinco funcionarios obtuvieron una suspensión provisional a la vinculación a proceso. 
 
El ex fiscal Winckler se ampara contra proceso (La Jornada) 
Jorge Winckler Ortiz, ex fiscal de Veracruz, promovió un juicio de amparo contra la vinculación a proceso 
que un juez de Control federal le dictó el 31 de julio pasado por los delitos de desaparición forzada y 
secuestro. El ex funcionario, quien se encuentra en el penal del Altiplano, interpuso la demanda de 
garantías el pasado martes en el Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales, 
en el Estado de México. Entre los actos que reclama está la resolución dictada en julio pasado, emitida en 
la causa 296/2019 por el juez de Control adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del 
Decimoprimer Distrito Judicial, así como la decisión del juez de Control con residencia en Pacho Viejo, 
quien le negó el desahogo de la audiencia inicial del 25 de julio y la continuación de la diligencia inicial del 
31 de julio. (Unomásuno -versión digital-) 
 
REFORMA ELÉCTRICA/PERMISOS DE AUTOABASTO 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “CRE: de “retrasos” y “olvidos”” 
Jueces a modo, que rápidamente le otorgan todos los amparos que quiera, y la complicidad (por acción u 
omisión) de la Comisión Reguladora de Energía han evitado que, hasta ahora, una trasnacional española 
por demás sucia, que presume la generación de energía limpia, pague una multa por más de 9 mil millones 
de pesos, impuesta por... la propia CRE. En mayo pasado, “la Comisión Reguladora de Energía aprobó una 
sanción económica por poco más de 9 mil 145 millones de pesos a Iberdrola Energía Monterrey (IEM), filial 
de la trasnacional que incurrió en la venta de electricidad bajo el esquema de autoabastecimiento, según 
una resolución emitida por el regulador” (La Jornada, Alejandro Alegría)… Vergonzoso el comportamiento 
de los jueces, pero, en el colmo de los colmos, la propia Comisión Reguladora de Energía (la que impuso 
la multa por más de 9 mil millones de pesos) presentó de forma extemporánea (tardíamente, pues) una 
queja por los amparos otorgados a Iberdrola, con lo cual otro juez dejó sin materia ese reclamo… 
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AMPARO CONTRA ESTIGMATIZACIÓN/CÁRTEL INMOBILIARIO 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Alistan denuncia contra el vocero de la fiscalía” 
Tal parece que el caso identificado por las autoridades capitalinas como el del Cártel Inmobiliario seguirá 
dando de qué hablar pues nos adelantan que en los próximos días la defensa de Luis Vizcaíno, ex director 
general de Jurídico y de Gobierno de la alcaldía Benito Juárez y quien se encuentra detenido por 
enriquecimiento ilícito, presentará una denuncia en contra del vocero de la Fiscalía General de Justicia 
(FGJ), Ulises Lara, por difamación, ya que considera que se ha afectado la imagen del acusado, al haber 
sido la propia fiscalía la que dio el mote de Cártel Inmobiliario a este caso. Nos recuerdan que Vizcaíno 
obtuvo hace unos días una suspensión provisional que impide, por el momento, a la fiscalía capitalina 
promover o emitir el término Cártel Inmobiliario. Nos hacen ver que el litigio difícil quizá no sea el de la 
difamación, sino el que don Luis tiene que enfrentar por las acusaciones que la fiscalía le ha hecho. 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN/MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
Un amparo impide la eliminación de grados (Ovaciones) 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) no podrá suspender los grados escolares, para cambiarlos por 
fases, porque hay una suspensión judicial para que se abstenga de implementar esta acción, aseguró la 
organización no gubernamental Educación con Rumbo. Explicó que tras la presentación del nuevo plan de 
estudios de educación básica, en el que, entre otras cosas, se pretende eliminar los grados escolares en el 
nivel preescolar, primaria y secundaria para reemplazarlos por fases de aprendizaje, se presentó una 
demanda de amparo… El amparo fue radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, bajo el expediente 1220/2022 y se concedió la suspensión para 
el efecto de que la SEP se abstenga de eliminar los grados escolares de educación básica y la facultad de 
evaluar a los alumnos. (La Razón de México) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Amparo vs. la SEP” 
Aunque todavía ni se publica en el Diario Oficial de la Federación, el plan de estudios de la SEP ya fue 
impugnado en Tribunales por Educación con Rumbo. La organización tramitó un amparo para que la 
dependencia que conducirá Leticia Ramírez no elimine los grados escolares y los sustituya por fases de 
aprendizaje, las cuales, por ejemplo, sólo serían tres para la educación primaria. Al tiempo. 
 
FINANCIAMIENTO AL FORO CIENTÍFICO Y CONSULTIVO/NOMBRAMIENTO IRREGULAR EN EL CIDE 
Opinión/Gabriel Quadri (El Economista) “López - Buylla, contra la ciencia mexicana” 
La ciencia mexicana ha sido uno de los objetivos de demolición más claros del Presidente López y de su 
directora del CONACYT, Elena Álvarez Buylla… La persecución e intento de encarcelar a científicos como 
criminales de alta peligrosidad, acusándolos absurdamente de delincuencia organizada y lavado de dinero 
es un extremo sólo entendible en las peores dictaduras comunistas o fascistas, como las que han sufrido 
la Unión Soviética y Alemania durante el siglo XX, o Cuba y Corea del Norte, hasta ahora, en pleno siglo 
XXI. Se han interpuesto numerosos amparos contra las acciones del Presidente López y del CONACYT, pero 
muchos sin éxito… 
 
CONCURSO MERCANTIL/LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD FINANCIERA 
Quiebra de Crédito Real en el aire; jueza recibe apelación (El Economista) 
La quiebra de Crédito Real está en el aire. Este miércoles, la juez 52, Verónica Guzmán Gutiérrez, recibió 
una apelación a la disolución anticipada de la empresa que dirigió Ángel Romanos Berrondo, uno de los 
principales accionistas del intermediario no bancario… El accionista demandó ante la autoridad judicial 
que se suspendiera la disolución anticipada de la empresa. Eso significa que la Sofom no podrá seguir 
liquidando a los acreedores (bancos y tomadores de bonos), los adeudos que se tienen. De acuerdo con 
información extraoficial, la acción jurídica tomada por Ángel Romanos, que fuera presidente del consejo 
de Crédito Real, no tenía validez, pues los caminos correctos eran el llamado Chapter 11 en Estados Unidos 
o el concurso mercantil, a través del Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles (Ifecom), 
en México. Será la Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, la que revisará el caso y 
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determinará si la empresa entra en concurso mercantil y comienza el proceso jurídico para disolverse de 
acuerdo a derecho. 
 
DERECHO A LIBERTAD BAJO FIANZA 
Maleck seguirá en libertad (Milenio Diario) 
Los Tribunales Colegiados Federales determinaron que el futbolista Joao Maleck -hoy jugador del 
Tepatitlán- no volverá a prisión por su responsabilidad en el accidente en el que fallecieron María Fernanda 
Peña y Alejandro Castro, ocurrido en 2019 en Zapopan, por lo que el caso puede considerarse como 
cerrado. Desde noviembre de 2020 se le dictó sentencia al jugador, declarado culpable de homicidio 
culposo al impactar el vehículo en el que viajaba la pareja en el cruce de la avenida Tepeyac y Playa de 
Hornos; Maleck conducía en estado de ebriedad y exceso de velocidad. Por su responsabilidad fue 
condenado a tres años, ocho meses y 15 días en prisión; al ser menor a cuatro años, pudo solicitar la 
libertad bajo fianza, que le fue otorgada un mes después. (El Universal) (La Jornada) (El Heraldo de México) 
(Ovaciones) (El Gráfico) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Violencia vicaria sólo en 3 estados es delito (La Razón de México) 
En sólo tres de las 32 entidades federativas del país está tipificada como delito la violencia vicaria, una 
práctica mediante la cual se cometen agresiones en contra de parejas o ex parejas a través de los hijos, 
mascotas o bienes a los que las víctimas tienen mucho apego. En los estados de Puebla, Hidalgo y Yucatán 
esta conducta ya es motivo de denuncia penal y los responsables pueden ir a la cárcel. Los Congresos 
locales que ya tipificaron como delito la violencia vicaria en los códigos penales correspondientes lo 
hicieron en lo que va del 2022, por lo que se trata de legislaciones nuevas. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
El TEPJF llama a no incurrir en actos anticipados de campaña (La Crónica de Hoy) 
En medio de acusaciones y señalamientos sobre todo contra aspirantes presidenciales de Morena, el 
presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez Mondragón, pidió 
a los actores políticos y funcionarios públicos a apegarse a las leyes electorales y a lo que marca la 
Constitución. Hay restricciones: “Los servidores públicos tienen restricciones en relación con el artículo 
6to. constitucional, la libertad de expresión no es absoluta, esas restricciones están en el 134 
constitucional y en el 41; nuestro llamado es a que respeten la Constitución, se cumpla con la ley y toda 
expresión, debate y discurso político es bienvenido dentro de los márgenes constitucionales”, recordó… 
Sin embargo, aclaró que si hay juicios que están pendientes de resolución en la Sala Regional Especializada 
sobre presuntos actos anticipados. (El Universal) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Se requiere modificar aspectos del sistema electoral, coinciden consejeros y magistrados (La Jornada) 
Consejeros electorales y magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
coincidieron en que hay aspectos del sistema electoral que se pueden reformar y mejorar, a fin de que el 
modelo no quede anquilosado. Además, reprocharon a diputados no haber reglamentado el artículo 134 
constitucional, el cual refiere que los funcionarios no pueden hacer propaganda gubernamental durante 
los procesos comiciales, pues no hay claridad sobre lo que está permitido o no. Al continuar los foros del 
parlamento abierto para la reforma electoral que organizó la Junta de Coordinación Política de la Cámara 
de Diputados, ayer se abordó el tema de la propaganda gubernamental y la judicialización que ha generado 
la transmisión de las conferencias matutinas del Presidente Andrés Manuel López Obrador en temporada 
de campañas… El magistrado José Luis Vargas Valdez señaló que al no existir normas expresas y 
detalladas, los aplicadores de la justicia han tenido que diseñar las reglas caso por caso, lo cual es nocivo 
para el sistema, pues genera falta de certeza entre los actores políticos. (24 Horas) 
 
INE: no se necesita reforma electoral (El Universal) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, reiteró su postura de que 
en este momento no es necesaria una reforma electoral en México, pero señaló que si se lleva a cabo, no 
debe ser resultado de filias, fobias o rencores personales… Córdova Vianello advirtió que si se avalara la 
reforma propuesta por el Presidente Andrés Manuel López Obrador se trataría de la primera iniciativa 
surgida desde el poder y la primera iniciativa electoral que no proceda de una amplia discusión pública. 
Pese a ello, señaló que si se quiere avanzar en la materia es importante tomar en cuenta que se requiere 
transitar en el tema del voto electrónico, perfeccionar el sistema representativo para acabar con la 
sobrerrepresentación de 8%, eliminar el secreto ministerial para el INE y transferir al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la decisión sobre las medidas cautelares, así como simplificar 
el sistema y eliminar algunas de las prohibiciones hoy existentes. (El Financiero) 
 
Si reforma no pasa, el pueblo deberá evitar fraudes: AMLO (El Financiero) 
“Que se quiten los pluris, que se elijan democráticamente”, pide el mandatario De no aprobarse la reforma 
electoral ante la moratoria legislativa de la oposición, que comprende no respaldar nada que venga del 
Ejecutivo federal, el Presidente Andrés Manuel López Obrador destacó que la opción será que la gente 
siga participando para evitar fraudes. “Lo cierto es que el INE (Instituto Nacional Electoral) y el Tribunal 
Electoral (del Poder Judicial de la Federación) no actúan con imparcialidad, están sometidos por los 
grupos de intereses creados que todavía actúan del antiguo régimen, esa es la verdad. Si nosotros estamos 
aquí no es por ellos, nosotros estamos aquí por el pueblo, por la gente”, sostuvo. (Milenio Diario) 
(ContraRéplica) (Basta! -espacio en primera plana-) 
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Fueron detenidos más de 8 mil por delitos del fuero común y 42 por los narcobloqueos (El Independiente) 
Por delitos del fuero común, fueron detenidos 8 mil 305 por la política de Cero Impunidad, y de éstos 
fueron presentados ante las autoridades judiciales 7 mil 984 y por los hechos en Jalisco, Guanajuato, 
Chihuahua y Baja California, 42 presuntos delincuentes la semana pasada, informó Ricardo Mejía Berdeja. 
El subsecretario de Seguridad detalló que por los sucesos de Zapopan e Ixtlahuacán del Río, Jalisco, donde 
grupos delictivos generaron desorden y pérdidas a negocios y personas, fueron detenidos cinco, 3 fueron 
vinculados a proceso, y 2 están pendientes… Confirmó López Obrador que ya envió al Congreso la iniciativa 
de reforma electoral para que magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
consejeros del Instituto Nacional Electoral sean electos por los ciudadanos y no impuestos por los partidos, 
disminuir de 500 a 300 diputados al eliminar 200 plurinominales y en el Senado; desaparecer el 
financiamiento público a los partidos y que sean los ciudadanos los que participen en el nuevo organismo 
electoral. 
 
Opinión/Manuel J. Clouthier (El Universal) “La reforma electoral y el derecho humano de participación 
política” 
Continuando con el análisis de la reforma electoral que propone el Presidente López Obrador, 
aprovechamos plantear temas que creemos son mejorables del sistema electoral. Concuerdo con la idea 
presidencial de que derivado de la concurrencia de los procesos electorales locales con los federales es 
deseable eliminar la estructura electoral local para concentrar la organización de elecciones en un solo 
organismo nacional como lo es el INE. Pero disiento con el plan de dejar al TEPJF como única instancia 
judicial para dirimir las controversias, ya que esto viola el debido proceso. Actualmente en el ámbito 
federal, el TEPJF es instancia única y sus resoluciones son definitivas e inatacables, lo que ha generado que 
este Tribunal Constitucional se haya convertido en un monstruo donde un día resuelve una cosa y otro lo 
hace de manera contradictoria. Es necesario fortalecer al TEPJF por lo que debemos establecer dentro de 
sus facultades y obligaciones el promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano de 
participación política de los ciudadanos mexicanos como lo mandata el artículo primero de nuestra 
constitución… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Quebradero” 
…Otros de los temas en que hay una crítica a la propuesta presidencial es sobre la selección de los 
integrantes del INE y el TEPJF. Se requiere, se insistió en ello, que quienes los integren sean personas con 
especialidades que permitan responder al desarrollo de las instituciones. No está muy claro el cómo, 
algunos de los investigadores proponen que se haga público el programa de trabajo de cada uno de los 
aspirantes y que eso permita que la sociedad tenga criterios para elegirlos. El método no necesariamente 
tuvo consenso en las mesas, pero la propuesta le dio un mayor sentido al proyecto original del Presidente. 
Otro de los consensos es el relativo a que el INE y el TEPJF deben conservar su autonomía. La democracia 
inevitablemente cuesta, no tiene sentido entrar en procesos de una severa austeridad o poner a los 
viáticos como una razón para bajar los presupuestos. Esto no obsta para una vigilancia mayor y expedita 
la cual incluye de manera directa a los partidos. En lo que no hay vuelta es que las instituciones deben de 
ser autónomas y ciudadanas… 
 
CONSULTA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO CDMX 
Instan a modificar ley en materia de gasto participativo (La Jornada) 
Magistrados federales llamaron al Congreso de la Ciudad de México y autoridades locales a modificar 
leyes y reglamentos para asegurar que cualquier persona interesada en la consulta sobre el presupuesto 
participativo pueda presentar medios de impugnación. Lo anterior, a raíz de que ciudadanos de Benito 
Juárez e integrantes del órgano dictaminador de la alcaldía perdieron un juicio electoral contra tres 
proyectos ganadores de compra de patrullas, ya que los magistrados consideraron que no eran personas 
legítimas para impugnar… Los magistrados también consideraron que no hay certeza ni seguridad jurídicas 
para resolver sobre la legalidad de los proyectos que ya fueron votados, por lo que consideraron que “una 
vez que obtengan la victoria respectiva lo dejen de ser por estas impugnaciones desfasadas”. Si bien la 
mayoría de los integrantes de la Sala Regional Ciudad de México votaron a favor de desechar el juicio, el 
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magistrado José Luis Ceballos dijo que se debe garantizar que todos los ciudadanos puedan opinar 
abiertamente en la consulta, de lo contrario se desincentiva la participación.  
 
PREVISIÓN PRESUPUESTAL 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “INE de 14 mil millones de pesos” 
Para el próximo año 2023, el Instituto Nacional Electoral (INE), que preside el consejero Lorenzo Córdova 
Vianello, ha presupuestado gastar un total 14 mil millones de pesos durante ese ejercicio, si a eso le 
agregamos el costo que tendrá para los contribuyentes la operación de los organismos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial Federal (TEPJF), el total del costo presupuestal representará en el año 2023 
un gasto de alrededor de 17 mil millones de pesos. De esa cantidad y de manera preliminar, 14 mil millones 
de pesos se destinarán únicamente para la operación y funcionamiento del INE y casi 3 mil para el TEPJF. 
Una comisión especial temporal integrada ex profeso del INE presentó los presupuestos en un 
anteproyecto y ya fue enviado a la Cámara de Diputados… En tanto, el magistrado presidente del TEPJF, 
Reyes Rodríguez, aseguró que buscará mayor eficiencia de ese Máximo Tribunal sin pedir más dinero. En 
2022, el TEPJF (integrado por una Sala Superior y seis regionales) tiene un presupuesto de 2 mil 797.3 
millones de pesos. 
 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
Opinión/Miguel Ángel Mancera (El Universal) “Lo dijimos... era inconstitucional” 
La sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-
JDC-456/2022, promovido por el PRD en el Senado contra el acuerdo por el que se le excluyó de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, resolvió sobre dos cuestiones fundamentales de las cuales 
advertimos su inconstitucionalidad en los debates que se tuvieron en comisiones y en el Pleno de la 
Cámara alta: Primero, se reiteró que las cámaras del Congreso tienen la obligación de integrar la Comisión 
Permanente, de manera tal que todas las fuerzas políticas que participen en ellas se vean representadas 
de forma proporcional y plural, lo que garantiza que los intereses de la ciudadanía que votó por una opción 
política sean tomados en cuenta en las decisiones del país en todo momento, es decir, que sus derechos 
políticos no se vean afectados… Al respecto, también la Suprema Corte de Justicia tiene precedentes que 
indican que todo acto legislativo es justiciable cuando es susceptible de violar derechos humanos. En otras 
palabras, la autonomía del Congreso sólo puede ejercerse actuando con respeto a los derechos 
consagrados en la Constitución, y esto a su vez, sólo puede garantizarse mediante el control judicial… 
 
DELITOS ELECTORALES/FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
Miente Lorenzo Córdova, advierte diputada Cisneros (Diario de México) 
TOLUCA, Estado de México.- La diputada Azucena Cisneros condenó que el presidente del Instituto 
Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, se sume a la nueva campaña de difamación contra Delfina 
Gómez Álvarez, al señalar que incurrió en un delito electoral en el caso Texcoco, pese a que ya es cosa 
juzgada, ya que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación la absolvió, pues a quien multó 
fue al partido, aunque no había pruebas sólidas de irregularidades. El titular del INE señaló en conferencia 
de prensa que Delfina Gómez incurrió en delito electoral, por lo que se aplicó multas, por las aportaciones 
de trabajadores cuando ella era alcaldesa de Texcoco, y puntualizó que será en su momento cuando las 
autoridades revisen si cumple o no con los requisitos para ser candidata. La legisladora de Morena explicó 
que de acuerdo con la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) los 
expedientes SUP-RAP-403/2021 y SUP-RAP-412/2021 acumulados, Delfina Gómez no tuvo responsabilidad 
en el caso Texcoco y no se acreditó alguna falta que haya cometido en materia de fiscalización, por lo 
tanto, no era procedente imponerle alguna sanción. (Basta!) (Unomásuno -versión digital-) 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Escándalo” 
Vaya escándalo que se desató luego de las declaraciones en contra de la profesora Delfina Gómez por 
parte del titular del INE Lorenzo Córdova, quien revivió lo del caso Texcoco y habló de la supuesta sanción 
electoral a quien se perfila como candidata de Morena a gobernadora del Estado de México. De inmediato 
la diputada morenista Azucena Cisneros condenó que el presidente del INE se sume a la nueva campaña 
de difamación contra Delfina Gómez Álvarez, pese a que ya es cosa juzgada, ya que el Tribunal Electoral 
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del Poder Judicial de la Federación la absolvió, pues a quien multó fue al partido, dijo, aunque no había 
pruebas sólidas de irregularidades… 
 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR/RESTITUCIÓN DE ESCAÑO/CASO JAIME BONILLA 
No me sumo a denuncia, dice Monreal (Ovaciones) 
El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, aseveró que no secunda ni se suma a la 
denuncia que hizo el senador morenista, Jaime Bonilla, de que el Gobierno de Baja California, encabezado 
por María del Pilar Ávila Olmeda, tiene pacto con el Cártel Jalisco Nueva Generación. “Creo que es un 
momento en el que se le ha lastimado (a Jaime Bonilla) en el estado y el proceso al que se vio sometido 
en días pasados en el Tribunal Electoral quizá generó esa reacción, quizá fue un momento de una actitud 
desesperada o de agravio que él sintió en semanas pasadas, pero yo los conmino al diálogo”, señaló. (La 
Razón de México) 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Reta Jaime Bonilla resolución del TEPJF al 
presentarse en el marco de la Comisión Permanente” 
…Parecería provocador llevar al ex gobernador a la Secretaría de Gobernación, además, su sucesora, 
también morenista, Marina del Pilar Ávila Olmedo, promueve investigaciones oficiales sobre presuntos 
actos de corrupción que involucraría a Jaime Bonilla Valdez. Dirigió luego su camino al Senado para 
recuperar la senaduría que ganó en 2018 gracias al oleaje de votos de López Obrador. Una Sala Regional 
del Tribunal Electoral Federal determinó que era improcedente tal retorno, pues una persona no puede 
mantener vigentes dos cargos de elección popular al mismo tiempo, y Bonilla declinó la senaduría al optar 
por la gubernatura. Pero este miércoles, la Sala Superior de dicho Tribunal, por cuatro votos contra dos y 
en ausencia del magistrado presidente, resolvió en definitiva que Bonilla volviera al escaño… 
 
MORENA 
Ganan afines a ediles y góbers (El Heraldo de México)  
Después de 18 días de que se realizaron las asambleas distritales, Morena publicó los primeros resultados 
de nueve de las 32 entidades del país, en las que personajes allegados a los gobernadores y presidentes 
municipales serán congresistas nacionales. Ellos también definirán la integración de los Congresos 
Estatales que se realizarán este fin de semana y serán clave para la renovación de los órganos de dirección 
del partido. Este jueves el partido publicó las primeras nueve listas del mismo número de entidades, que 
son parte de los 12 estados que tendrán Congresos Estatales este fin de semana son Baja California Sur, 
Chihuahua, Colima, Nayarit, Puebla, Sonora, Sinaloa y Tabasco… Siguen con pleito: 1. Morenistas buscan 
anular las asambleas distritales ante el TEPJF por irregularidades. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Morena, los que sí y los que no” 
Una vez que la dirigencia de Morena publicó resultados parciales de sus recientes internas, ya se puede 
hablar de cómo les fue a ciertos personajes. El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, será 
“corcholata” y congresista, pues ganó en el distrito 4 de Tabasco. Por ahí también se coló José Ramiro 
López Obrador, conocido como Pepín, hermano del Presidente. Al líder de los diputados guindas, Ignacio 
Mier, no le fue nada bien, pero alcanzó a meter al Congreso Nacional a su hija, Daniela Mier Bañuelos. 
Otro al que le fue mal es al presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, quien fue 
vapuleado por la gente de la secretaria de Energía, Rocío Nahle. Y hasta el locuaz Antonio Attolini obtuvo 
un espacio. Aunque claro, faltan los tiempos extras, que se jugarán en cancha neutral, es decir, en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ahí algunos datos. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Peeero...” 
A contrapelo de los deseos de Delgado, un grupo de inconformes encabezados por el controvertido 
morenista John Ackerman prepara la “expo fraude”, con más de mil denuncias acompañadas por 
testimonios, video, fotos, declaraciones y copias de mensajes de WhatsApp, sobre las irregularidades que 
se registraron en las internas de fines de julio. Todo ello forma a su vez parte de 400 recursos y demandas 
de nulidad interpuestas ante la Comisión de Honor y Justicia de Morena y en el Tribunal Electoral del 
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Poder Judicial de la Federación para exigir la anulación total del proceso. Ello se presentará en la 
Convención Nacional Morenista, que se realizará el próximo fin de semana. Ackerman consideró que la 
“expo fraude” evidenciará cómo el “viejo régimen” se hizo presente en las elecciones de Morena… 
 
REGLAMENTO 
Reglamento/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Reforma al Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativa a la 
creación de la nueva Defensoría Pública Electoral. 
  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5661787&fecha=19/08/2022#gsc.tab=0


INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
La inseguridad, tema más preocupante en México: EU 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, advierte sobre la inseguridad y sus efectos 
adversos para la economía mexicana. (La Crónica de Hoy) 
 
Violencia en México, desbordada: CCE 
Los actos de violencia que se vivieron en los estados de Jalisco, Guanajuato, Chihuahua y Baja California la 
semana pasada, van más allá de lo que se había vivido antes, aseguró Francisco Cervantes. (El Financiero) 
 
Cae consejero de Morena con armas 
La Comisión Estatal de Seguridad Pública de Morelos confirmó la detención de Luis Manuel Rodríguez 
Bernabé, líder del Sindicato Libertad y consejero estatal electo de Morena, quien portaba armas y 
narcomantas al momento de ser asegurado. (Excélsior) 
 
Detención de capo en CDMX desata quemas en Colima 
Autoridades federales y de la CDMX detuvieron a José Bernabé, La Vaca, líder de un grupo criminal que 
opera en Colima y está vinculado al Cártel Jalisco Nueva Generación. (Excélsior) 
 
Ebrard abre fuego contra Sheinbaum y Adán Augusto por propaganda y derroche 
La senadora Martha Lucía Micher, del equipo del canciller y aspirante a la Presidencia para 2024, Marcelo 
Ebrard, se reunió con el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, para entregarle documentación 
con pruebas de espectaculares, bardas y mantas en favor de Claudia Sheinbaum y Adán Augusto López. 
(Milenio Diario) 
 
Crea 4T Segalmex y ahora lo indaga por corrupción 
Por un presunto caso de corrupción en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) y las agencias Diconsa 
y Liconsa, es que se habla de una trama de 9 mil 500 millones de pesos, avisó la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), que al tiempo señaló que existen 38 denuncias interpuestas ante la Fiscalía General de la 
República. (Diario de México) 
 
Plan de la SEP. Es una ocurrencia 
Juan Carlos Romero Hicks, ex director del Conacyt, criticó que el nuevo plan de estudios que presentó la 
SEP no estaba previsto y ahora serán tres los modelos educativos que apliquen los maestros en las 
escuelas. (El Sol de México) 
 
Expertos de EU y Alemania avalan plan en El Pinabete 
Los expertos internacionales consultados sobre las operaciones para rescatar a los 10 trabajadores 
atrapados en la mina El Pinabete concluyeron que la estrategia seguida hasta ahora “es la adecuada”, dio 
a conocer la coordinadora nacional de Protección Civil, Laura Velázquez. (La Jornada) 
 
Caen montadeudas en cuatro alcaldías; los ligan con chinos 
Omar García Harfuch, titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), detalló que el pasado 
miércoles se catearon 12 inmuebles que operaban como centros telefónicos y eran utilizados para 
extorsionar por medio de préstamos ofrecidos en aplicaciones móviles. (Diario de México) 
 
FGR atraerá caso de Debanhi; va por funcionarios de NL 
A petición de los padres de Debanhi Susana Escobar Bazaldúa, joven de 18 años hallada muerta en una 
cisterna en desuso de un hotel en Escobedo, Nuevo León, es que se formulará imputación penal a quienes 
obstruyeron la investigación sobre la desaparición y feminicidio de la joven. (Diario de México) 
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Las lluvias afectan desde Chihuahua hasta París 
Las fuertes lluvias de las últimas horas dejaron una persona muerta en Sonora, otra en Veracruz, 
derrumbes en carreteras, inundaciones en comunidades, zonas aisladas y un socavón en el Estado de 
México. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Hacienda: el paquete económico 2023 mantendrá la prudencia fiscal-presupuestal 
Tras una reunión con los principales banqueros de México, el titular de la SHCP, Rogelio Ramírez de la O, 
aseguró que el paquete económico para 2023 mantendrá la “prudencia”, reveló este jueves la Asociación 
de Bancos de México. (La Crónica de Hoy) 
 
Investigador de la UAM revela caída del 7.9% en recaudación de impuestos 
En el marco del proceso de consulta pública del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, 
planeación que debe ser guía para definir el rumbo de la capital hacia los próximos 20 años, es un buen 
momento de introducir el tema de la estructura fiscal de la entidad y ampliar los impuestos con un enfoque 
progresivo. (La Prensa) 
 
En la informalidad 55.7% de todos los trabajos en el país 
Cifras del INEGI muestran que en el segundo trimestre del año, la tasa de desempleo se ubicó en 3.2%, 
que significa 19 millones de personas sin trabajo, además de que este número es menor al registrado en 
el mismo periodo del año pasado. (Diario de México) 
 
Pierde el SAT 8 de cada 10 juicios 
De cada 10 juicios que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente emprende contra el SAT, gana 
ocho. (Reforma) 
 
Baja en subsidio a gasolina no elevará precio final 
El subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, afirmó que la reciente disminución del subsidio a las gasolinas 
no afectará el precio final del combustible a los consumidores, el cual seguirá estable. (El Financiero) 
 
Hasta 15% del gas LP que se vende es robado 
En México entre el 10% y 15% del gas LP que se vende en el mercado es de procedencia ilícita, situación 
que provoca un encarecimiento de los precios, pues la pérdida económica por estos hechos delictivos casi 
siempre es trasladado a los consumido res finales. (Excélsior) 

 

INTERNACIONAL 

 
Juez ordena publicar dichos de Trump que derivaron en cateo 
Un juez federal de Florida determinó que el Departamento de Justicia de Estados Unidos debe hacer 
pública, aunque parcialmente, la declaración jurada del ex Presidente Donald Trump, que derivó en un 
cateo del FBI a su mansión en Mar-a-Lago. (El Financiero) 
 
AMLO y Alberto Fernández apoyan a Lula 
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, y el de Argentina, Alberto Fernández, brindaron 
ayer su apoyo a Luiz Inácio Lula da Silva para las elecciones a celebrarse en Brasil, en octubre. (La Jornada) 

 
La oposición brasileña denuncia a empresarios bolsonaristas de complot para golpe de Estado si Lula 
gana 
La oposición brasileña denunció este jueves a empresarios que apoyan al Presidente Jair Bolsonaro por 
una supuesta trama golpista en caso de una victoria del ex Mandatario Luiz Inácio Lula da Silva en las 
elecciones de octubre próximo. (La Crónica de Hoy) 
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Pasaría 25 años en prisión por ataque a Salman Rushdie 
Hadi Matar, el sospechoso del atentado contra el escritor británico estadounidense de origen indio, 
Salman Rushdie, enfrenta hasta 25 años de prisión por intento de asesinato y hasta siete por agresión. 
(Excélsior) 
 
Podría estar gestándose una nueva pandemia: expertos 
Según Ekaterina Kostioukhina, especialista en respuesta a desastres y crisis, todo indica que el mundo está 
camino a una nueva pandemia, ahora por la viruela símica, por lo que sólo es cuestión de tiempo. (El 
Financiero) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
En la SEP dos secretarias y ninguna 

Nos cuentan que en los pasillos de la Secretaría de Educación Pública se preguntan quién lleva las riendas. 
El lunes fue presentada Leticia Ramírez como relevo de la todavía secretaria Delfina Gómez y se habló de 
un período de transferencia del cargo, pero nos hacen ver que el martes doña Leticia todavía acudió a un 
acto público como directora de Atención Ciudadana y ayer doña Delfina hizo un viaje oficial de la SEP a 
Sinaloa para recoger “inquietudes” del magisterio local, aunque sea cuestión de horas o días su salida del 
despacho que alguna vez ocupó José Vasconcelos. Por cierto, que en Culiacán le dijo a la prensa que ella 
no usa los cargos públicos como trampolín político, pese a que en breve se irá de candidata de Morena al 
Gobierno del Estado de México. 

Gobernadores en aprietos se acercaron a Ken Salazar 

Quien al parecer quiso borrar la imagen de amateur de la diplomacia que le colgaron los críticos en su país 
por su cercanía con el presidente López Obrador, fue el embajador de la Unión Americana en México, Ken 
Salazar. El representante estadounidense asistió al Senado de la República para escuchar el informe de la 
presidenta de la Mesa Directiva, Olga Sánchez Cordero. Horas antes, don Ken había dado una conferencia 
en la que advirtió que, sin resultados en materia de seguridad, todo seguirá temblando en México y que 
el tema de la violencia criminal es incluso más importante que el T-MEC. Pero en su visita a la Cámara Alta, 
sólo habló de doña Olga, a la que describió como “una heroína que ha hecho tanto por México”. Nos 
cuentan que mientras celebraba a la ex ministra, fueron vistos al menos dos gobernadores que se las 
arreglaron para acercársele y platicar en corto: el tamaulipeco Francisco García Cabeza de Vaca y el 
zacatecano David Monreal, ambos con fuertes problemas de violencia en sus entidades y con frecuentes 
alertas del país vecino por el riesgo que implica viajar a ellas. 

¿Y Godoy Toscano?, se preguntan opositores en el Senado 

A propósito de la solicitud de desafuero en contra del priista Alejandro Moreno por presunto 
enriquecimiento ilícito y la postura del diputado morenista Leonel Godoy, de hacerlo vía fast track, 
senadores de oposición acudieron al baúl de los viejos expedientes y se preguntaron dónde se encuentra 
Julio César Godoy Toscano, hermano del exgobernador de Michoacán, y quien huyó de la justicia luego de 
ser desaforado en diciembre de 2010 acusado por la entonces PGR de lavado de dinero, narcotráfico y 
delincuencia organizada. Nos cuentan que, como es natural, don Leonel prefiere no revivir el tema de su 
pariente y sus presuntas relaciones con el antiguo líder de la Familia Michoacana, Servando Martínez, La 
Tuta. De cualquier modo, nos hacen ver que del lado oficialista no les preocupa el asunto ya que de nada 
serviría si quisieran usarlo para distraer de las acusaciones que pesan sobre don Alito. 

Las aspiraciones de Lilly Téllez 

Dentro del PAN algunos sostienen que su aspirante presidencial para 2024 debe salir de entre los 
gobernadores y gobernadoras azules. Sin embargo, nos comentan que, por debajo de la mesa, la senadora 
Lilly Téllez está tratando de construir una candidatura. Nos cuentan que la ex morenista, y hoy panista, 
está teniendo conversaciones con distintos liderazgos blanquiazules para sondear la posibilidad de 
lanzarse como aspirante presidencial. Por lo pronto, doña Lilly ha conseguido que en las encuestas internas 
del PAN sea medida junto con otras y otros personajes del partido. Algunos, aseguran que la senadora le 
tira a la candidatura presidencial, pero que en realidad tiene los ojos puestos en la jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, terreno en el que sobran cuadros panistas que buscan la candidatura. (El 
Universal) 

 
RAYUELA 

Asomarse a ese abismo de horror es entender que una sociedad no puede vivir con ese dolor y esa 
vergüenza a cuestas. (La Jornada) 
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 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Siembre y cosecha

Perujo

90%HONESTIDAT

10%ENPER

 



Reforma
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

We O

SEGALME

 


	Síntesis Informativa - Viernes 19 de agosto de 2022
	Ocho Columnas
	Primeras Planas
	Suprema Corte de Justicia de la Nación
	Consejo de la Judicatura Federal
	Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
	Información General
	Columnas Políticas
	Caricaturas


